
ANO XIX. Madrid 12 de enero de 1924 NUM. 10.

DEL

mosTERIO DE YURI
•

A

Las disposiciones ínsertas en este DIARIO tienen carácter preoeptivo.
Toda la cgrrespondencia deb-3 ser iirigi la al Administrador del DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

Aviso.

Reales órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL.—Dispone se amortice una vacan

te de C. A. y una íd. de Cap. de N.—Confiere destino al Cap.
de F. D. A. Vial, a los Caps. de C. D. J. de D. Carlier, D. L.
Rodriguez, D. A. Samper y D. J. Barreda, a los Alfs. de N.
D. M. Gener, D. C. Barreda, D. J. M.a Ragel, D. F. J. Biondi,
D. P. Aubarede y D. F Pinto, al Cap. D. P. Pilón, al T. don
M. Carrero, a un suboficial y a un sargento.—Sobre percibe

de haberes del T. de N. D. J. Espinosa de los Monteros.—
Concede pensiones de condecoraciones de San Hertnenegil
do al personal que expresa.—Concede crédito para ejecutar
varias obras.

SERVICIOS AUXILIARES.—Ascensos en el cuerpo de Auxilia
res de Oficinas. - Deja en suspenso la concesión de licencias
reglamentarias en el cuerpo de Auxiliares de Oficinas. —Con
cede gratificación de efectividad a un Aux. 2.° de N. O.

Edicto.

Rectificación.

AVISO
A fin de evitar los perjuicios que se irrogan

a los señores suscriptores con la suspensión del
envío del DIARIO OFICIAL, se recuerda la
conveniencia de que los abonos que vencieron
en 31 del pasado diciembre sean renovados an

tes del 15 del actual, remitiéndose el importe
al Administrador del DIARIO OFICIAL y
-Colección Legislativa", acompañado de una
de las fajas con que se sirve el periódico, y ex

presando, para' mayor claridad, el número del
giro, el cual debe imponerse con el mismo
nombre que figure en la faja.

Sección oficial

REALES ÓRDENES
wartit••■•

Estado Mayor Central
Excmos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente :

Amortizaciones
Se dispone se amortice la vacante producida por falle

cimiento del Contralmirante don Manuel Bruquetas y
Fernández.

25 de diciembre de 1923.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina v del Protec

torado en Marruecos

Se amortiza la vacante de Capitán de Navío, por falle
cimiento del Jefe de igual empleo don José María Butler
Mir, ocurrido en 20 del actual, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2.° del Real decreto de 1.° de octu
bre próximo pasado (Gaceta de Madrid núm. 275), por
ser la primera producida en dicho empleo después de pu
blicada la citada soberana disposición.

30 de diciembre de 1923.Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de ia
Armada.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.
Señores . . . .

Destinos
Se dispone que el Capitán de Fragata don Aquiles Vial

y Pérez Bustillo pase destinado a la Comisión Inspectora del Arsenal de Ferrol asignado al Crucero MéndezNúñez.
8 enero de 1924.Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de laArmada.

Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la
corte

Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.Sr. Intendente General de Marina.
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Se nombra al Capitán de Corbeta don Juan de Dios
Carlier y Jiménez Auxiliar del Negociado de Torpedos
del Estado Mayor Central.

8 enero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Almirante jefe de la jurisdicción de Marina en la

corte.

Sr. Intendente General de Marina.

Se nombra tercer Comandante del Crucero Reina Vic
toria Eugenia al Capitán de Corbeta don Luis Rodríguez
y Pascual, en relevo del de igual empleo don Antonio Sam
per Lapique, que cumple en 15 del corriente un ario en

dicho destino.
4 enero de 1924.

Sr. Almirante Tefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

corte.

Sr. Intendente General de Marina.
Señores. .

.
.

.

Se dispone que al desembarcar del Crucero Reina Vic
toria Eugenia el Capitán de Corbeta don Antonio Sam
per y Lapique pase destinado de Auxiliar del Estado Ma

yor del Departamento de Ferrol.

8 enero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro!.

Sr. Intendente General de Marina.

Señores.. . .

o

Se dispone que el Capitán de Corbeta don José Barre
da y Castañeda quede para eventualidades del servicio en

el Departamento de Cádiz.
8 enero de 1924.

•

.Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

Se nombra segundo Comandante del Guardacostas Uad
Lucus al Alférez de Navío don Manuel Gener y Riestra,
en relevo del Oficial de igual empleo don Pedro Aubarecle

y Leal que pasa a otro destino.
8 enero de 1924.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores. . . .

o

Se 'dispone embarque en el Contratorpedero Proserpi
nd ei Alférez de Navío don Carlos Barreda y Terry, en
rérevo del Oficial de igual empleo don Manuel Gener y

Riestra, que pasa a otro destino.
8 enero de 1924.

Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores. .

.•■•■■••■■1>1.■

Se dispone embarque en el Aviso Giralda el Alférez

de Navío don José María Ragél García, en relevo del Ofi
cial de igual empleo don Carlos Barreda y Terry, que pasa
a otro destino.

8 enero de 1924.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores....

Se dispone que al entregar el mando de la Lancha M-5
el Alférez de Navío don Francisco J. Biondi y Onrubia
embarque en el Aviso Giralda.

8 enero de 1924.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores. . .

Se nombra Comandante de la Lancha M-5 al Alférez de
Navío don Pedro Aubarede y Leal, en relevo del Oficial
de igual empleo don Francisco Javier Biondi y Onrubia,
que cumple en 8 de febrero un ario de mando y se dis
pone que el

• ‘primero de los citados Oficiales desempeñe al
propio tiempo e interinamente el mando de las Lanchas
M-/ y M-3.

8 enero de 1924.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores . . . .

Se nombra al Alférez de Navío don Felipe Pintó Al
varez segundo Comandante del Submarino A-2, en susti
tución del Alférez de Navío clon Rafael Guitián y Car
los-Roca, que le ha sido concedida ampliación de licencia
por enfermo.

8 de enero de 1924.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

corte.

Sr. Intendente General de Marina.

Se dispone pasen destinados al Ministerio de la Guerra,
para prestar servicio en el Negociado de Destinos Civiles,
'los Oficiales y Clases de tropa de Infantería de Marina

que a continuación se expresan :

Capitán, don Pedro Pilón Teruel.
Teniente, don Martín Carrero Garrido.
Suboficial, don José Moure González.
Sargento, don Manuel Cordero Martínez.

Dichos Oficiales percibirán sus haberes por la Habilita
ción General de este.Ministerio y las clases de tropa con

tinuarán afectas a la Compañía de Ordenanzas de este

Ministerio para los efectos administrativos.
8 de enero de 1924.

Sr. Contralmirante Tefe de la 3." Sección del Estado
Mayor Central y Servicios Auxiliares de la Armada.
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.
Señores.. . .

u

Orden de San Hennenegildo
Concede pensiones de condecoraciones de la Real y Mi

litar Orden de San Hermenegildo, con la antigüedad que
a ca4. uno se le. señala, al personal de la Armada que a

continuación se relaciona.
8 de enero de 1924.

Señores. . • •



DEL MINISTERIO DE MARINA 49 NUM. 10.

ce

CtS

Ui
U.

C;
.f=
o

o

CL)
12

CYD
01

sz
A z
n""I •P•"1

CYD

r"4••••4

o

c

1
o

te.

CS:1

•■■•••••

T-4

C1

1-1

•
•

• •

E
a)
Pri

o

o

et'D

o

b.f)
"11
T-1

L.1
C.)

CD
re

P-4
•

•

•

•

• • •

• • •

o'
•

■•••••••

Haberes
Se dispone que durante el disfrute de la licencia que

tiene concedida el Teniente de Navío don Jorge Espinosa
de los Monteros y Bermejillo perciba sus haberes por la
Habilitación General de este Ministerio.

8 de enero de 1924.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

corte.

Sr. Intendente General de Marina.
El Almirante encargado del Despacho,

GABRIEL ANTÓN.

Torpedos
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el

Estado Mayor Central, ha tenido a bien disponer se auto

ricen ejecutar las obras del "Plan de Labores" de la Fá
brica Nacional de Torpedos y conceder los créditos que a

continuación se relacionan:

NÚMERO DE LAS OBRAS, CRÉDITO CONWIDO Y PARTIDA DEL

PRESUPUESTO A QUE TIENE QUE AFECTAR

331 14.506,70 Concepto i.°, cap. 7, art. 2.°
354 10.434,80 íd. íd. íd.

Total 24.941,50 pesetas.

Es asimismo la soberana voluntad de S. M. se adquie
ran por gestión directa los materiales que sean necesarios
para su ejecución.
Lo que de Real orden digo a V. E. pará su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
9 de enero de 1924.

El Almirante Encargad. del Dewpaelao,

GABRIEL ANTÓN.
Sr. Almirante jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
Estado Mayor Central, ha tenido a bien disponer se auto
ricen ejecutar las obras del "Plan de Labores" de la Fá
brica Nacional de Torpedos y conceder los créditos que a
continuación se relacionan :

NÚMERO DE LAS OBRAS, CRÉDITO CONCEDIDO Y PARTIDA DEL

PRESUPUESTO A QUE TIENE QUE AFECTAR

319 3.198,95 Concepto I.°, cap. 7, art. 2.°
314 1-59948 íd. íd.

Total 4.798,43 Pesetas.

Es asimismo la soberana voluntad de S. 1L se aclquie
ran por gestión directa los materiales que sean necesarios
para su ejecución.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
9 de enero de 1924.

El Almirante encargado del Despacho,
GABRIEL ANTÓN.

Sr. Almirante Tefe del Estadó Mayor Central de la
Armada.

"

Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.
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Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo con el
Estado Mayor Central, ha tenido a bien disponer se auto
ricen ejecutar las obras del "Plan de Labores" de la Fá
brica Nacional de Torpedos y conceder los créditos que a

continuación se relacionan :

NÚMERO DE LAS OBRAS, 'CRÉDITO CONCEDIDO Y PARTIDA DEL

PRESUPUESTO A QUE TIENE QUE AFECTAR

316 2.152,65 Concepto i.°, cap. 7, art. 2.°

327 3.684,60 íd. íd. íd.
330 5.307,60 íd. íd. íd.
333 1.990,00 íd. íd. íd.
357 ii.o68,io íd. íd. íd.

Total 24.202,95 pesetas.

Es asimismo la soberana voluntad de S. M. se adquie
ran por gestión directa los materiales que sean necesarios
para su ejecución.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
9 de enero de 1924.

El Almi ra nte encargado del Despacio,

GABRIEL ANTÓN.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

Seriv dios éuxili,---A-res
Ascensos

Promueve al empleo de Auxiliar segundo de antigua or
ganización del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de Mari
na al tercero don Lucio Manuel Hernández Bergés, con an

tigüedad de 31 de diciembre del ario último, en vacante pro
ducida por defunción del Auxiliar primero don Rogelio
Barreiro Barreiro. No se cubre la vacante del Auxiliar
primero por no reunir las condiciones reglamentarias, has
ta el 22 de marzo próximo, el Auxiliar segundo don Ra
món Bárcena Esteban. Entra en número el Auxiliar ter
cero don Juan P. Regife Hidalgo, pasando destinado a

este Ministerio.
8 enero de 1924.

Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado Mayor
Central y Servicios Auxiliares de la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

corte.

Sr. Jefe de la Comisión de Marina en los Estados

Unidos.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

Licencias
Circular.—Excmo. Sr. : En vista de la escasez tan grande

de personal que existe en el Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas de Marina para cubrir los destinos reglamentarios y

'teniendo en cuenta que ya en la plantilla actual han sido
amortizadas tres vacantes en el expresado Cuerpo, en cum

plimiento a lo que se preceptúa en el Real decreto de 1.°

de octubre del año último ; S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la 3.a Sección del Estado

Mayor Central y Servicios Auxiliares, se ha servido dis
poner, en bien del mejor servicio, que mientras la escasez

de ese personal subsista, no se haga uso por los Capitanes
Generales de los Departarnentos, Comandante General de
la Escuadra y General Jefe de la División de Instrucción
del derecho que les concede la Real orden de 2-i de febre
ro de 1907, referente a otorgaminto de licencias reglamen
tarias.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
8 de enero de 1924.

El Almirante encargado del Despacho.

GABRIEL ANTÓN.
Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado Mayor

Central y Servicios Auxiliares de la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Fe

rrol, Cádiz y Cartagena.
Sr. Comandante General de la Escuadra.
Sr. General Je fe de la División de Instrucción.
Señores. .

• Quinquenios
Dispone que desde la revista administrativa del mes de

noviembre del año próximo pasado, se abone al Auxiliar
segundo de nueva organización del Cuerpo de Auxiliares
de Oficinas don José María Parrilla Lobo, la gratificación
de quinientas pesetas (500,00), por haber cumplido el si
de octubre anterior diez arios de servicios en el Cuerpo.

8 enero de 1924.
Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado Mayor

Central y Servicios Auxiliares de la Armada.
Sr". Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.
El Almirante encargado del Despacho

GABRIEL ANTÓN

EDICTO
Para celebrar el sorteo que previene el artículo 53 de la

vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo de la marinería
de la Armada, el día 25 de enero actual y a las once de su

mariana, se constituirá en el Ministerio de Marina la Jun
ta Superior de la Armada en sesión pública.
Lo que se noticia para conocimiento de los inscriptos

interesados, en cumplimiento de lo prevenido en dicho ar

tículo.
8 enero de 1924.

El Alnairante Jefe dei Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.
-

RECTIFICACIÓN
En la relación de alumnos de Condestables ascendidos a

segundos, que se inserta en el DIARIO OFICIAL núm. 6 pág.
30, figura con el número 26 Antonio Tenreiro López, en

'vez de Arturo Tenreiro López, en cuyo sentido se enten

derá rectificada dicha relación.
Madrid io de enero de 1924.

El Director «tal DIARIO OVICIAL,

Alvaro Guitión.

r). del MInInterin MI Mal In.


